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S U M A R I O

Parte o f ic ia l

Ministerio de Estado,
P e a l d ecreto  d isp o n ie n d o  que D, José  

T orroba y S a cristá n , C ó n su l g en e
ral en el M inisterio  de E co n o m ía  
N acional, p ase a co n tin u ar sus ser
v icio s, co n  d ich a  categoría, al C on 
sulado general de la N a ción  en Sa
lón ica .— Página  322,

O tro ídem  que D . M ario de P in ié s  y  
Bayona, C ón sul general de la N a
ció n  en Shanghai, pase a con tin u ar  
sus serv icio s , co n  d ich a  categoría, 
al M inisterio  de E co n o m ía  N o cio 
n a l— Página  322.

G iro ídem  que D . Juan Bautista Arde- 
quera y A ngosto, C o n d e de Sania  
Pola, M inistro  P len ip o ten cia rio  de 
tercera clase, en  s itu a ció n  de d isp o 
n ib le , pase a p restar sus serv icio s  
con  d ich a  categoría al M in isterio  de 
E co n o m ía  N a c io n a l— Página  322 .

O tro a scen d ien d o  a C ón sul general, y 
d estin án d ole co n  esta categoría ai 
Consulado general de la N a ción  en  
Sh an g hai, a D . E du ardo Vázquez  
F e rre r .— Página  322 .

O tro d isp o n ie n d o  cese en el cargo de  
Vocal C om en dador de la Suprem a  
Asam blea de la R ea l O rden ele Isa
bel la C atólica, p o r  ha ber sid o  nom 
brado Caballero Gran Cruz de la 
njism a, D. A lberto  de A guilar y Gó
m ez A ceb o , C ond e de Agilitar.-— P á
gina  322.

Otro n om bran do V ocal C om endador  
d e la Suprem a Asam blea de la R eal 
O rden de Isabel la C atólica  a don  
A lvaro R . Ferraíges y D o m ín g u ez , 
M arqués de M ont - Roiq. —  Página
323 .

Ministerio de Gracia y Justicia.
R eal d ecretó  p rom ovien do a la D ig

nida d de D eá n . p rim era  S illa  P o st  
Pordificalem , vacante en la Sania  
(glesiq Catedral, que ha de red u cir
s e 'a  C olegiala , de Solsoña, a /). Ma
nuel V ile lla  A n iic h .— Página  323.

O tro ídem  a la D ign ida d de D eán , pri» 
m era Silla  Post P o n tifica le m , va

cante en la Santa Ig lesia  Catedral 
de Urgel, a D. R ica rd o  F ornesa  
Puigderím süi— Página  323.

Otro ídem  a la D ig n id a d  de D eán, p r i
m era S illa  P ost P o n tifica le m , va
cante en  la Santa Ig lesia  Catedral 
de Coria, a D . F ra n cisco  de Paula  
Y ela sco  E step a .— Página  323.

O tro ídem  a la D ig n id a d  de Deán, p r i
m era S illa  P o st P o n tifica le m , va
cante en la Santa Iglesia  C atedral 
de Osuna, a D . D iego Engallo P ita . 
P ágina  323.

Otro íd em  a la D ig n id a d  de D eán, p r i
m era S illa  P o st P o n tifica le m , va
cante en la Santa Iglesia  Catedral 
M etropolitana de Tarragona, a don  
M anuel Borrás F errer. —  Páginas  
323 y  324 ,

Otro ídem  a la D ig n id a d  dé D eán, p r i
m era S illa  P o st P o n iifica tém , v a 
cante en la Santa Ig lesia  M etropo
litana de Santiago, a D . Salustiano  
P ó rtela  P a zo s.— Pá gina  324.

Otro n om bran do para la C a n on jía  va
cante én la Santa Ig lesia  Catedral 
de Ib iza  a D . A n to n io  E sca n d e ll S e 
rva.— Página  324.

Otro ídem  para la Canonjía  vacante  
e n  la Santa  Iglesia  Catedral de V ich  
aJO. C lem ente Villegas B o íx a d er .—  
Página  324 .

Otro ídem  para la Canonjía  vacante  
en la Santa Iglesia  Catedral de A v i
lar a D. T eodoro  García R o b led o  
Página  324.

Otro ídem  para la Canonjía  vacante  
en la Santa Iglesia  Catedral, que ha  
de red u cirse  a Colegiata, de Santo  
D om ingo de la Calzada, a D. Maria
no Santam aría A lon so. —  Página
324. .

Otro íd e m  para la D ig n id a d  de C han
tre, vacante en la Santa Iglesia  Ca
tedral de Calahorra, a D. G regorio  
L an z  <4Ivarez.— Página  324.

Otro ídem  para la C an on jía  vacante  
en la Santa Iglesia  Catedral de Bar
celon a a D. L u is  de D esp u jo ls y R i
ca ri.— Página  324.

Ministerio de Ja Gobernación,

R eal decreto  co n ce d ie n d o  la na cio n a 
lid a d  española a D . Carlos W alter  
H eis y R ie d e r ic h > sú b d ito  a lem án ,

y a D. M ñau el E scando n Salamanca,* 
sú bd ito  m ejicano. —  Páginas 324 y
325.

Ministerio de Gracia y • Justicia.
R ea l ord en  d isp o n ien d o  se exp id a  

R eal carta de su cesió n  en el T ítu lo  
ele M arqués de O relia na la Vieja a 
fa v or de doña Carm en de C oton ee  
y C otonee.— Página. 325.

Otra nom brando con  carácter in teri
no  O fic ia l de tercera clase de A d
m in istra ció n  c iv il d el Estado en la 
Secretaría  de gobierno del T rib u 
nal Suprem o a D. R am ón d el Ba
rrio y C a r r e ñ a — Página 325.

O tra declarando a D. R am ón May cas 
y de M er exced en te  d el cargo de  
S ecretario  de g obiern o de la A u-

: d ien cia  de Cáceres.— Página  325,
Otra nom brando para la Secretaria  

d el Juzgado de p rim era instancia  
de T orrijo s  a D. M anuel F lores V i- 
ÜamiL— Página  325 .

Otras declarand o a D. R am ón C h orro  
L lo p is  y  a D. José V alenzuela M ore
no  co n  a p titu d  para reingresar en  
el ser v ic io  activo  de la Carrera f is 
cal.— Página  325.

Otras nom bran do para los R egistros  
de la P ro p ied a d  de los puntos que  
se in d ica n  a los señ ores que se m en 
cion a n .— Páginas 325 y 326.

Otra d isp o n ien d o  que durante la au
sen cia  de esta Corte del Ministre» 
de este D epartam ento, se encargue  
d el d espach o o rdinario  de los asan-* 
tos d el m ism o el Subsecretario  d e  
este M in isterio .— -Página 326.

Ministerio de Marina*
R eal o rd en  d isp o n ien d o  qu ed en cum

iadas las carteras y  tarjetas m ili
tares de id en tid a d  que se m e n c io 
nan en la rela ció n  que se in serta .—  
Páginas 326 y 327.

Ministerio de Hacienda*
R ea l ord en  autorizando a D. Ju lio  P é 

rez Góm ez, co n cesio n a rio  de una  
lín ea  de autom óviles, para satisfaz 
cer en m etálico  el im porte del T im 
bre c o n  que están gravados los bU 
líe les  de viajeros y talones, resm iar
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■ dos de mercaderías que expide.—  

Página 327,
Otra dictando normas relativas a la 

provisión de vacantes de Agentes 
áe Cambio y Bolsa.— Páginas 327 y  
328.

Ministerio de la Gobernación»

R&al orden concediendo franquicia 
postal y telegráfica al Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda, es
tablecido en el Banco de España de 
esta Corte.— Página 328.

Otra estableciendo el traslado, por de
recho de consorte, entre los funcio
narios pertenecientes a los Cuerpos 
de Vigilancia y Seguridad, y  entre 
éstos y los que sirvan en otros de 
la Administración del Estado que lo 
tengan establecido o lo establezcan 
en lo sucesivo.— Página 328,

Otra concediendo noventa días de li
cencia para asuntos particulares a 
D. Víctor López Verde, Oficial de 
Correos.— Página 328.

ftlinisterfo dé Instrucción pública 
y  Bellas A rtes,

Real orden nombrando a D. Francis
co Molina Benítez para el cargo de 
Maestro de la Sección especial pre
paratoria para ingreso en el Bachi
lléralo, concedida al Instituto de 
Cabra.— Páginas 328 y 329.

Dirá admitiendo a doña Rafaela Cas
tillo Alvarado la dimisión que ha

presentado del cargo de Secretaria 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Sevilla.— Página 329.

Otras nombrando a D. José García del 
Diestro y a D, Eduardo Masip Bu- 
desen Inspectores Médicos escolares, 
en propiedad, de las Escuelas na
cí nal es de esta Corte.— Página 329.

Ministerio de Fomento.
Real orden concediendo a D. José Mi- 

lona Carranza autorización para 
instalar en Jaén una fábrica de mo
saicos.— Página 329.

Otra ídem a B. Antonio Martínez Mar
tínez autorización para ampliar su 
fábrica de mosaicos establecida en 
Jaén en la forma que se indica.—

, Página 329. . ¿
\Oira resolviendo instancia de la Com-i 
 ̂ pañía Nacional de los Ferrocarri-í 
i les del Oeste.— Páginas 329 z/. 330. 1

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Real orden declarando beneficiarios 

del Régimen de subsidio a las fami
lias numerosas a los señores que se
mencionan.— Páginas 330 a 332. 

Otras ídem vinculadas a los señores 
que se mencionan las casas baratas 
y terrenos que se indican. —- Pági
na 332.'

Administración Central.
E s t a d o .— Subsecretaría,— Asuntos con

tenciosos. —  Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súb

ditos españoles que se indican. —>. 
Página 332.

H a c ie n d a .— Nombramientos de Admi
nistradores de Loterías. —  Página 
333.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Sanidad.— Anunciando hallarse va
cantes las plazas de Veterinarios 
titulares-inspectores municipales Ve
terinarios que se relacionan.— Pá
gina 334.

Idem id. id. de Médicos titulares-ins
pectores municipales de Sanidad 
que se insertan.— Página 334.

I n s tr u c c ió n  p ú b lica . —  Subsecretaría. 
Concediendo la permuta solicitada 
por D. Mariano Hernández y don  
Juan Bautista Puig VHiena, Catedrá
ticos de Física y  Química de los his~ 
Ututos nacionales de Segunda ense
ñanza de Zafra y Tortosa, respec
tivamente.— Página 336.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Concediendo la excedencia  
solicitada por las Maestras y Maes
tro de las provincias que se indi
can.— Página 336.

F om en to.— Circuito Nacional de F ir-É  
m es especiales.— Adjudicaciones de || 
subastas de obras de carreteras.— ■ jf 
Página 336.

E conom ía N a c io n a l. —  Dirección gene- 
neral de Agricultura, —  Personal.—  
Concediendo un mes de prórroga  
para posesionarse de su destino en 
Las Palmas a D. Aurelio Arce Ibá- 
ñez, Inspector de Higiene y Sani
dad pecuaria .— Pág i na 336.

A n e xo  único  y  Se n t e n c ia s .

PARTE O FICIAL

S» M. el Rey  Don Alfonso XIII 
iq, D. g.), S, M. la Reina  Doña Victo** 
Ha Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
iin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
Núm. 2.241.

Vengo en disponer que D. José To- 
tfoba y Sacristán, Cónsul general en 
id Ministerio de Economía Nacional, 
pase a continuar sus servicios, con 
dicha categoría, al Consulado general 
de la Nación en Salónica, en la va
cante producida por pase a la situa
ción de excedente voluntario de don 
Joaquín de Pereyra y Ferrán.

Dado en Palacio a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 2.242,
Vengo en disponer que D. Mario de 

'fitóés y Bayona, Cónsul general de la

Nación en Shanghai, pase a continuar 
sus servicios, con dicha categoría, al 
Ministerio de Economía Nacional, en 
la vacante producida por traslado de 
D. José Torroba y Sacristán.

Dado en Palacio a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm, 2c243,
Vengo en disponer que D. Juan Bau

tista Antequera y Angosto, Conde de 
Santa Pola, Mi Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase, en situación de 
disponible, pase a prestar sus servi
cios, con dicha categoría, al Ministe
rio de Economía Naciomal, en la va
cante producida por pase a la situa
ción de.excedente voluntario de don 
Alvaro R. Ferratges y Domínguez, Mar
qués de Mont-Roig.

Dado en Palacio a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 2.244.
De acuerdo con lo preceptuado en 

la base sexta de Mi Decreto de fecha 
17 de Agosto de 1930, modificando el 
orgánico de la Carrera diplomática de

29 de Septiembre de 1928,. y en aten* 
ción a las ■circunstancias que concu
rren en D. Eduardo Vázquez Ferrer., 
Cónsul de primera clase en Larache, 

Vengo en ascenderle a Cónsul ge
neral y destinarle, con esta categoría, 
al Consulado general de la Nación en 
Shanghai, e¡n la vacante producida por 
traslado de D. Mario de Piniés y Ba
yona.

Dado en Palacio,-a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta,

ALFONSC
El Ministro de Estado,

Sa n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 2.245.
En atención a que D. Alberto de 

Águilar y Gómez Acebo, Conde de 
Agilitar, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase en situación de exceden
te voluntario, ha sido nombrado, por 
Mi Decreto- de fecha 24 de. Abril de 
1930, Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden de Isabel la Católica,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Vocal Comendador de la Su
prema Asamblea de la referida Real 
Orden.

Dado en Palacio a catorce de Ocíu- 
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S an tiago  S t u a r t  y  F a lc ó -
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Núm. 2.246.
Vengo «a  nombrar Vocal Comenda

dor de la Suprema Asamblea de la 
Real- 'Orden de Isa-bel la Católica, a 
D. Alvaro §t. Ferratges y  Domínguez, 
Marqués de Mont-Roig, Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase en si
tuación de excedente voluntario.

.Raid® en Palacio a «catorce de Octu
bre de ;m¿l novecientos treinta.

m j m m o
®1 Ministro de Estado,

S an tiago  Bt b a r t  y  F a lc ó .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Núm. 2:247.

De conformidad con l o . preceptua
do en el artículo 1-8 del Concordato ; 
vigente,

Vengo en promover «a la Dignidad ■ 
de Deán, primera Silla post Pontifica- * 
lem, vacante en la Santa Iglesia Cate- * 
#iml. -que ha de reducirse a Colegiata, 
de Solsona, por defunción de'D . Fran
cisco Mar sal GebeMá, ,a D. Manuel Vi- 
le la  Antieh, Canónigo de la misma 
«pie reúne las ¡condiciones exigidas en ¡ 
el .aaHáculo 7.° - del Real decreto con- ! 
cordado de M  de Abril , de 1,90-3. s

Dado en Palacio a trece de 'Octubre : 
de mil novecientos treinta. *

ALFONSO :
El Ministro de Gracia. y Justicia,

J o sé  .Estr a d a  y  E str a d a . J

Méritos y .servicios más importantes dé' • 
D. Manuel Vil ella Antich,

Cursó y probó sus estudios en el Se
minario de Solsona, obteniendo en la 
ílniyersidad Pontificia de Valencia las 
grados de Bachiller y Licenciado en 
Sagrada Teología.
• En T895 fué ordenado de Presbí
tero,

' Fuá nombrado Director y Catedrá
tico del Seminario de Balsona.

En 1906 se posesionó de una Canon- ? 
jla en. dicha Catedral, posesionándose t 
en t i  de Octubre de 196.2 de otra Ca- ■ 
non jla ^pe gané por oposición y. ;que 
aete&bmente ocupa,

Núm. 2.248.
Be conformidad con lo preceptua

do en el artículo 18 del Concordato 
vigente,

■Vengo en promover a la Dignidad :! 
de Deán, primera Silla post Pontificia- 
lem, vacante en la Santa Iglesia Cale- ; 
■dral de Dirgel por defunción de don S 
Juan Sauquet y Franch, a D. Ricardo f 
Fornesa Puiigdemasa, Canónigo de Ja ; 
«nbsma que redne las condiciones exi- 1 
gidas en el articulo 4.® del Real de- '

creto concordado de 20 de Abril de 
IMS.

IDaíio -en Palacio ;.a trece de Oeíubre 
de .mil ínovedentos treinta.

ALFONSO
E3 Ministro, do Gracia y Justicia,

Jo sé  E str ad a  y  E st r a d a .

Méritos y  .servicios más importantes de 
Ricardo Fornesu Puigdemasa.

Cursó y probó sus estudios .en él Se
minario de Urgel y  en el Pontificio de 
Tarragona, recibiendo los grados de 
Bachiller ’ y Licenciado en Sagrada 
Teología y  el de Doctor en esta Fa
cultad.

Fué ordenad© de Presbítero en 1906, 
ejerciendo el cargo de Profesor del 
Seminario de Urgel desde dicho año 
al actual.

En -4 de Enero ¿de 1926 fué .nombra
do Canónigo de Urgel, cargo que ocu
pa .. actualmente.

Núm< "&M9.
De conformidad con lo preceptúa- 1 

do en el ^artículo 18 del Concordato i 
vigente.

Vengo en promover a la Dignidad ? 
de Deán, primera Billa post Pontifica- 
lem, vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Coria por no posesión del elec
to D, Pedro Uerranz Alonso, a don 
Francisco de Paula Velase© Estepa,, 
Canónigo de la Santa Iglesia Catedral , 
d-e Málaga que reúne .las condiciones 
«exigidas en el artículo. 4.0 d:el Real 'de
creto -concordad©, de '26 de .Abril de .
m m .

Dado en Palacio a trece de Octubre
de mil novecientos .treinta.

ALFONSO
El . Ministro ‘de Gracia y Justicia,

José  E str ad a  y  E str a d a . :

M éritos y  servicios más importantes de 
D. Francisco de Paula Velasco Estepa. ;

Previa aprobación de la Segunda 
enseñanza, cursó' y  probó sus estudios 
■eclesiásticos -en el Seminario de Cor- . 
doba y  en el Pontificio de 'Granada •* 
.las asignaturas de Cuestiones difíciles 
de Dogma y Lengua hebrea.  ̂ ^

.Obtuvo el grado de Bachiller en Sa
grada Teología en el Seminario de . 
Córdoba; efrel de Sevilla, el de Licem- . 
ciado en Sagrada Teología, y en el de ■ 
Granada, el de Doctor en la expresada 
Facultad. .

Be ordenó de Presbítero en 6 de 
Abril de 1964 y  en 1904 mereció la 
aprobación de sus efercicaos a la Co- 
nonjía Magistral de Jaén. s

Fué Catedrático en diferentes cur
sos del Seminario de Córdoba; Ecóno- í 
rno de un curato de término en dicha 
capital, y Párroco de la misma desde 
$ de Junio de 1910 a 28 de Febrero i. 
de 1916.

En 1.° de Marzo de 1916 se posesio- ¡ 
no de una Canonjía en la Santa Igle
sia Catedral de Vitoria, pasando por [ 
permuta a Málaga en 13 de Noviembre f 
de 1910, cuya Canonjía actualmeníte 
posee,

.Es.autor.de.diferentes libros*

¡

Núm, 2.250.
üe confai’imidad con lo precepto* 

do en él artículo 18 del Conoorta&l. 
vigente, ¡

Vengo m  promover a la 
de Deán, primera Silla 
calem, vacante en Ja Santa Iglesia 
tedral de Osraa, por renuncia é.%1! 
'electo, D. Cayetano Navarro *
a D. Diego Bugallo Pita, Canónigo 41 
la Santa Iglesia Catedral de Orenéé9| 
que reúne las condiciones exigidas enj 
el artículo 4.° del Real decreto co i-i 
cordado de 26 de Abril de 1903, í

Dado en Palacio a trece de ©otufertf 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de >Gra*cia y JustMa,

Jo sé  E strada  y  E str a d a .

Méritos y  servicios más imponkmíes\ 
de D. Diego Bugallo ¿Pita,

Cursó y probó sus estudios en l f  
Universidad Pontificia de 
obteniendo >en el Instituto de SeguS  ̂ ' 
da enseñanza de dicha ciudad el agra
do de Bachiller, y en la Normal ¿ I  
Maestros de la misma, el de MaestfB 
elemental, obteniendo el grado <J$ ' 
Doctor en Derecho canónico en la: 
Universidad Pontificia de Comillas.

Fué Catedrático, en 1,° de Sepíicm* 
bre de 1919, del Seminario de Túy, % 
obtuvo el grado de Doctor en Sagradf( 
Teología en la Universidad Pontificia- 
de Santiago. \

Mereció la aprobación de los ejer-í 
cioios .de oposición a la Canonjía P M  
nitenciaria dé Tuy, y en 12 de A b f l f  
de 1923 se posesionó de 'la Caiionií-I^ 
que aotualmenie ocupa.

Núm. '2.251,
De conformidad con lo preceptué, 

do- en el artículo 18 del Concordato! 
vigente, ,

Vengo em promover a la Dignidad j 
de Deán, .primera Silla post Pontifi* | 
caleip, vacante en la Santa' fglefsia Ca-j 
tedral Metropolitana dé ‘Tarragona,! 
por defunción de D. Ramón Sensadá! 
Naden, a D. Manuel Borras Ferrer^ 
Arcipreste de la misma, que reúne la sí 
condiciones exigidas ¡en el artículo 3$ 
del Real decreto concordado de 20 deF 
Abril de 1968.

Dado en Palacio a trece de Dctubré’ 
de mil novecientos teiM a,

áCRONSO
El Minifitro de Gracia y Justicia,

José  E strada  y  E str a d a .

Mériíos y servicios más imporíaMeif. 
de D. Manuel Borras Feiwér. 1

Cursó y probó sus estudios én «I1 
Seiminario Pontificio de Tarragón^5 
obteniendo los grados de Licenciado; 
m  la Facultad de Filosofía y Letras 
y de Doctor en Derecho canónico, In
gresando en el Presbiterado en m  
Septiembre de 1903.
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Se posesionó del cargo de C anón i- 
4(0 de Solsona en 7 de Marzo de 1915, 
7 en 28 de Marzo de 1921 fué ñora- 

• 'irado, por oposición, Canónigo de la 
'̂anla Iglesia Metropolitana de Tarra

ima.
En 7 de Mayo de 1925 se posesionó  

le la Dignidad de Arcipreste de la 
V presada Catedral, cargo que actual
mente ejerce.

Núm. 2.252.

De conformidad con lo preceptúa- 
en el articulo 18 del Concordato

Vente,
Vengo en promover a la Dignidad, 

ie Deán, primera Silla post Pontifi- 
'alan, vacante en la Santa Iglesia Me- 
ropolitana de Santiago, por defun
ción de D. Ramón Prieto Albiierne, 
i D. Salustiano Pórtela Pazos, Tesore
ro de la misma, que reúne las condi
ciones exigidas en el artículo 3.° del 
Beal decreto concordato de 20 de 
Abril de 1903.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
le  mil novecientos treinta.

ALFONSO

IJ Ministro de Ora cía y Justicia,
l o s é  E st r a d a  y  E st r a d a ,

¡é ritos y  servicios más importantes  
de D. Salustiano Pórtela Pazos .

Cursó y aprobó el primer año de 
.a tín y Geografía en el Instituto de ! 
Pontevedra, y tercero y Perfección,
;n el Seminario de Túy, y el resto de 
ius estudios, en el de Santiago, obte
niendo la investidura de Bachiller, 
Licenciado y Doctor en Derecho ca
nónico y la de Licenciado en la Fa
cultad de F ilosofía y Letras, en la 
En ver sida d literaria de la expresada 
:apltal.

Fué nombrado Catedrático de Pro
pedéutica bíblica de la Universidad  
°ontiflcia de Santiago, siendo autor 
le diferentes obras literarias.

En 21 de Diciembre de 1901 fué 
promovido al Sagrado Orden del Pres
biterado,

Obtuvo la aprobación de sus ejer
cicios en dos concursos generales a 
Curatos, posesionándose de uno. Ac- 
óió en las oposiciones a un Beneficio 
facante en la Santa Iglesia Metropoli
tana de Santiago, obteniendo la apro
bación, y se posesionó del Beneficio, 
le oficio, con cargo de Maestro de Ce
remonias, ganado por oposición, en 
19 de Noviembre de 1907.

Mereció, en Septiembre de 1911, la 
aprobación de sus ejercicios a una 
Canonjía vacante en la Catedral de 
Arense.

Fué nombrado en 20 de Diciem bre 
■le 1913, por oposición, Canónigo de 
a Santa Iglesia Metropolitana de San
tiago, y promovido a la Dignidad de 
Tesorero de la misma en 14 de No
viembre de 1918, de cuyo cargo se 
>osesionó en 30 del mismo mes y año,
> que ejerce actualmente.

Núm. 2.253.
Vengo en nombrar para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Ibiza, que ha de reducirse a Cole
giata, por defunción de D. José Javier 
Egaña Altana, á D. Antonio Escandell 
Sorra, Párroco, que reúne las con di- ! 
clones exigidas en el artículo 13 del 
Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecientos tremía.

ALFONSO
El Ministro dé Gracia y Justicia,

J o sé  E st r a d a  y  E st r a d a .

Méritos y servicios más importantes 
de D. Antonio Escandell Serra.

Cursó y probó sus estudios en el Se
minario de Ibiza, ordenándose de Pres
bítero en 21 de Diciem bre de 1918.

En 1.° de Diciembre de 1921 fué 
nombrado Coadjutor de término, ce
sando en este cargo en 19 de Marzo 
de 1925, en el que fué nombrado Ecó
nomo de ascenso, cargo que desem pe
ñó hasta el 23 de Abril del mismo año, 
que se le nombró Párroco de ascen
so, cargo que ejerce actualmente.

Núm. 2.254. ■
Vengo e;n nombrar para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Vich, por defunción de D. Joaquín 
Gómez de Bustamante, a D. Clemente 
Villegas Boixader, Vicerrector y Cate
drático del Seminario de dicha ciu
dad, que reúne las condiciones exigi
das en el artículo 11 del Real decre
to concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  E s t r a d a  y E s t r a d a .

Méritos y  servicios más importantes
de D. Clemente Villegas Boixader .
Cursó y probó sus estudios en los 

Seminarios de Vich y de Comillas, ob
teniendo el grado de Doctor en Sagra
da Teología en la Universidad Grego
riana y el de Doctor de Filosofía por 
la Academia de Santo Tomás.

Fué ordenado de Presbítero en 17 
de Julio de 1904.

En 1906 fué nombrado Catedrático 
del Seminario de Vich, y en 29 de Ju
nio de 1929 Vicerrector del mismo, 
cargos que ejerce actualmente.

Núm. 2.255»
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 8.° del Real decreto con
cordado de 6 de Diciembre de 1888, 

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Avila, por prom oción de D. Eduar
do Martínez González, a D. Teodoro 
García Robledo, propuesto en primer 
lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o sé  E st r a d a  y  E st r a d a .

Núm. 2.256.
De conformidad con lo dispuesto  

en el artículo 8.° del Real decreto con
cordado de 6 de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral, 
que ha de reducirse a Colegiata, de 
Santo Domingo de la Calzada, por pro
moción de D, Emilio Bnciso Viana, a 
D. Mariano Santamaría Alonso, pro
puesto en primer lugar por el Tribu
nal de oposición.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

José E st r a d a  y  E st r a d a .

Núm. 2.257.
Vengo en nombrar para la Dignidad  

de Chantre, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Calahorra, por defun
ción de D. Gerardo Arenzana Subero, 
a D. Gregorio Lanz Alvarez. Arcipres
te de la Santa Iglesia Catedral de Jaén, 
que reúne las condiciones exigidas en 
el artículo 9.° del Real decreto concor
dado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o sé  E st r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 2.258.
Vengo en nombrar para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Barcelona» por defunción de don 
Jaime Cararach e Iborra, a D. Luis de 
Despujol y Ricart, Canónigo de la San
ta Iglesia Catedral de Tarazona, que 
reúne las condiciones exigidas en el 
artículo 11 del Real decreto concoi'* 
dado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J osé  E strada  y  E strada ,

MINISTERIO DE IA  GOBERNACION

REAL DECRETO 
Núm. 2.259.

A propuesta del Ministró de la Go
bernación y  de acuerdó con el O n -  

t  sejo de Estado
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Vengo a  conceder la nacionalidad 

española a D. Carlos Walter Heis y 
Riederich, súbdito alemán, y a D. Ma
nuel Escandón Salamanca, subdito me
jicano, los cuales no disfrutarán de 
esta preeminencia hasta que renuncien 
a su nacionalidad anterior, juren la 
Constitución de la Monarquía y se ins
criban como españoles en el Registro 
civil.

Dado en Palacio a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Ei M inistro de la  G obernación,

E n r i q u e  Ma r z o  B a l a ííu e r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 822.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente a 
las sucesiones y demás derechos esta
blecidos, se expida en el término se
ñalado Real carta de sucesión en el tí
tulo de Marqués de Orellana la Vieja 
en favor de doña Carmen de Cotoner 
y Cotoner, por cesión hecha ante No
tario por su madre, doña Luisa Coto
ner y Alvarez de las Asturias Bohor- 
ques, Marquesa de Belgida.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Octubre de 1930.

ESTRADA 
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 823.
Excmo. Sr.: Convocadas a oposición  

por Real orden de 6 de Noviembre de 
1929 (Gaceta del 7 del mismo mes) 
para proveer dos plazas de Oficiales 
terceros de la Administración civil del 
Estado, vacantes en la Secretaría de 
gobierno de ese Tribunal Supremo y 
dos más que han de constituir el Cuer
po de Aspirantes, y con objeto de que 
el servicio público no sufra retraso 
alguno, -

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar, con el carácter de inte
rino, Oficial de tercera clase de la Ad
ministración civil del Estado, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, en la 
vacante producida por promoción a 
otro cargo de D. Antonio Sanjurjo Lb- 
fóm que la servía, a D. Ramón del B a 

rrio y Carroño, que reúne las condi
ciones legales.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde a V. E, mu
chos años. Madrid, 14 de Octubre de 
1930,

ESTRADA
Señor Presidente del Tribunal Su

premo.

Núm. 824.
Excmo, Sr.: Accediendo a lo so lici

tado por D. Ramón Maycas y de Meer, 
Secretario de gobierno de esa Audien
cia, teniendo en cuenta el informe fa
vorable de esa Presidencia y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

S. M. el R ey  (q. D. g\) ha tenido a 
bien declararle excedente del cargo de 
Secretario de gobierno de esa Audien
cia por un período no menor de un 
año.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 13 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres.

Núm. 825,
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te para la provisión tde la Secretaría 
vacante, por fallecimiento de D. Jesús 
Riaño, en el Juzgado de primera ins
tancia de Torrijos, de ca tea r ía  de 
ascenso, que debe proveerse por anti
güedad, como comprendida en el pri
mero de los turnos de esta clase esta
blecidos por el artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Manuel Flores Villamil, Secretario 
judicial de Tiineo, que resulta el más 
antiguo de los concursantes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid,

Núm. 826.
Ilm o . Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. Ramón Cho
rro Llopis, Abogado fiscal de entrada, 
«n situación de excedencia voluntarla, 
«n súplica de que se le conceda el re

ingreso en el servicio activo de la Ga 
rrera, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 39 del Estatuto deí 
Ministerio fiscal y con el informe emú 
tido por el Consejo Fiscal,

3. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido g 
bien acceder a su solicitud, declaran* 
dolé con aptitud para reingresar eir 
el servicio activo de la Carrera fiscal, 

De Real orden lo digo a V. I. pa« 
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. I. muchos años. M-a* 
drid, 14 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Subsecretarjo de este Minlsíe-'* 
- ' rio,

Núm. 827.
Ilm o . Sr.: Vista la instancia elevada  

a este Ministerio por D. José Valenzufr* 
la Moreno, Abogado fiscal de entrada, 
en situación de excedencia voluntaria, 
en súplica de que se le conceda el re
ingreso en el servicio activo de la Ca
rrera, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 39 del Estatuto del 
Ministerio fiscal y con el informe emi
tido por el Consejo Fiscal, •

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido *  
bien acceder a su solicitud, declarán* 
dolé con aptitud para reingresar eft 
el servicio activo tde la Carrera fiscal.

De Real orden lo digo a Y. I. pu
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Subsecretario de este Minish 

rio.

Núm. 828.
Ilm o . Sr.; S. M. el R ey  (q. D. g.>: 

con sujeción a lo dispuesto en el aP 
tículo 303 de la ley Hipotecaria, 
tenido a bien nombrar, para el Re* 
Ristro de la Propiedad de Zamora, dd  
primera clase, a D. José Fernández Re- 
calde, que servía el de Olmedo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ha* 
drid, 14 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Director general d e los Regis;

tros y del Notariado.

Núm. 829.
Il m o .  S r . : S. M. el R ey  (q. D. g.)* 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar, para el Rey 
gistro de la Propiedad de Manz^n#;.



3se$, de primera clase,, a IX Enrique ée 
Miguel Sánchez, a$ue servía iel ée H -  
i&ena.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  coimcimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1:030.

ESTRADA
Señor Director general de los Regis

tros y ‘f(M Notariado.

Núm. 830. .
Ilm o . Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g ) , 

,con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Burgo de Os- 
ma, de segunda clase, ,a D. Garlos Gar
cía Mamriño ¡Longori-a, 'que servía él ; 
de B.elmonte ÓQviedo). :

..De .Real ceden lo digo .a Y. I. para 
;$n conocimiento y efectos oportunos. ¡ 
©ios guarde -a Y. I. .muchos años. Ma
drid, 44 -‘de Octubre de .1930.

ESTRADA
Señor Director -general de ios Regis

tros y del Notariado.

N úm. 831
Ilm o . Sr.: 3, M. él R e y  (q. D. .g.),

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecarla, ha : 
tenido á bien nombrar para el Regis- 
írof de la Propiedad de Muros, de ; 
cuarta clase, .-a B. Alfonso -Goyan.es So- 
lelo, que servía el de Gran das de Sa- ■ 
lime. r;

De Real orden lo digo a V. I. para : 
bu conocimiento y efectos oportunos. ; 
Pros guarde .a Y, L muchos años. Ma- ' 
¿hüd, 14 de ¡Octubre de 1980.

ESTRADA j
ññar Director general de los Regis- •
' tres v  del Notariado. i
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Núm, 382.. 
Ilm o . S. M. el R e y  (q. D. g ) , 

con sujeción ,a lo  dispuesto en él ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de YiTlacarriedo;, 
de cuarta clase, a D. Pedro Cabello de 
la Sota, que servía el de San Yiceníe 
de la Barquera.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, 14 de Octubre de 1:930.

.ESTRADA •
Señor Director general de ios Regis

tros y del Notariado.

Núin. 833.

Ilm o . Sr. : S. M el Rey .(qs D=. g.), 
: con sujeción a :i© dispuesto -en e l  ar

tículo .303 d e . la iey Hipotecaría, ha 
¡ tenido ¿a fóern nombrar para e l  Regis

tro de la Propiedad de Calamoeha, de 
: cuarta clase, a B. José Gomes ¡ée la 
; Serna Santiago, que serváa el de 
; ‘Miaga. ; -

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 

1 drid, 14 de Octubre de 1930.
ESTRADA

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

N ú m . 334.

Ilm o . Sr.: S. M. el R e y  ( q, D. g,) 
con sujeción a 4o '.dispuesto en el ar
tículo ,303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar 'para e l Regis
tro de la Propiedad de Herrera del 
Duque, de cuarta clase, a DT'Saturni
no González Serrano, que servía el de 
Cifuenfes.

Be Real orden .1® digo a .Y* I. .parai 
m  -oonociinient© y electos oportunos*

Núm. 833. 
Ilm o. S r . : S. M. él R e y  ( q. D. g.)¡ 

se ha servido disponer que durante 
mi ausencia de ésta Corte >s¡e encar
gue Y. I. del despacho ordinario de 
los asuntos de este ■Ministerio.

De Reaborden lo digo a Y. L  .-para 
su conocimiento y demás efectos. .Dios, 
guarde a Y.. I. muchos años. Madrid, 
14 de Octubre de 1930.

E S T R A D A

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Wms ¿guarde ;a Y. I. jmtdbréir años. Ma
drid, 14 de Sctutee de 1930.

E S T R A D A  

Señor .Dáréc&or general de .los Región 
iros y  édl Notariado-.-

M I N I S T E R I O  

D E  M A R IN AREAL ORDEN 
N Ú M . 8 0

Excmo. Sr.:: S. M. el R e y  (q. D . g.) 
‘ha tenido a bien disponer, queden1 
anuladas las carteras y tárjete tó li-  
tares de identidad que se mencionan 
en la relación que a continuación Sé 
inserta, por las causas que en la mis-* 
ma se indician.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guai> 
de a V. E. muchos años. Madrid, 3 dé 
Octubre de 1930.

CARYIA .
Señores Capitanes generales de los Dé* 

partamentos de Cádiz, Ferrol y Car-* 
iagena. Señor Director general dé 
Campaña y de los Servicios de Es-* 
tador Mayor. Señor Comméamte ge« 
neral de la Escuadra. Señor Con-» 
tralmirante Jefe do la División d<| 
¡cruceros. Señor Jefe de las fuerzan 
navales del Norte de Africa. Seño* 
res..^
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RELACIÓN DE REFERENCIA

HUMEROS ; E M P L E O S N O M B R E S

i
MOTIVO POR QUE 

SE ANULA
.......... i

CARTERAS

225 : 
232
237

531 
6' 9

Comisario .................... .... ..... .... .... . D. Ricardo Neira y Fernández Extravío.
Fallecimiento.Guardaalmaeén mayor......... ............. D, Francisco Montoro y Padilla »

V i ce al mira nie en rese rv a..... . Excmo. Sr. D. José de la Herrán y :
Puebla ........... ......................................

Sr. D. Félix Aixielo y RossiCapitán de n av io ............................
Idem»
Idem.

Capitán de navio.........*................. ; Sr. D. José María Pazos y Gómez Co
lón ..................... ........................  ........ Idem.

Separación del servicio. 
Fallecimiento.
Idem.
Idem.

677 
818 

1.193 
• 2.71 2

Capellán prim ero................. ........... . •D. Pablo García Suelto y Arriba •:
Contramaestre mayor en reserva......
Capitán de navio........

D. José Gómez Fernández...................
Sr. D. Félix González Castañeda.,

Comandante de Infantería de Marina,; D, Manuel Díaz Serra......... ........' .......
2.917 Capitán de fragata retirado................... Sr. B.. Antonio de la Incera Busta-

¡ mante .................................... .1 Idem.
2.24.0
2 241
3 A 70
s mi
3,821 '
3 V8;) : 
3.981

Aspirante de Marina.......... ................ ó i D. Juan Araoz Vergara__................. Extravío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cese en el caigo.

Guardia marina.......................... ........... i D. Manuel Ortiz González........
Alférez de navio............ ..... .... .... ..... : D, José María Tomas si Paro di..........
Aspirante de Marina....... ........... . ! D. Cayetano Puinariño García.»...
Aspirante de Marina........ ............ ........ D. Ricardo Jiménez Arnáu.... ........ .
Oficial Alumno de Administración.,...
Asesor de Marina de Leaueitio.........o

D. Rafael.Z-aratiz Cánovas.................
D. Juan Cuesta Pérez..... ...................

TARJETAS

475 ■ Operario de máquinas permanente.... 
: Aspirante a Practicante......

Eladio Sánchez Fernández.. Extravío.
Idem.
Idem.

727 ID. José Sánchez Sanco!__...»...... o,*....
782 : Secundo Torpedista electricista..-....,. • D. José Martínez Méndez.... .............
901 . Segundo Maquinista............. . ID. Manuel Rey López............. ............ Idem.

Fallecimiento.
Extravío.
Cese en el cargo. 
Fallecimiento.

Cese en el cargo.

962 Sargento de Infantería de Marina......
Sargento de Infantería de Marina......
Profesor de inglés.................. .
'Segundo Vigía de semáforos... ......
; Inspector del Colegio de Huérfanos de 

Nuestra Señora del Carmen.............

1 Julián Sevilla Romero.,......... ..............
0.313 
■1 327 
IMS  
1.945

i Isidoro García García.........................
' D. Manuel Buláosano y López Martínez 
; D. Francisco Valentín Andrade..........

j D. Vicente Sáenz de Valluerca y Ape- 
\. Mániz ................... ................................

*
. i

MINISTERIO  DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 722»

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Julio 
Pérez Gómez, concesionario de la lí
nea de autos para el servicio público 
de viajeros entre Avila y Gallegos de ■ 
Sobrino y de éste a Árev&lilfo y vice
versa, solicitando satisfacer en metáli
co el importe del Timbre con que por 
el artículo 189 de la ley están gravados 
los billetes de viajeros y  talones res
guardos de mercaderías que expide:
■ Resultando que. el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar- 

' líenlo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 1.073,70, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 89,47:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en SO pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 15® del

vigente Reglamento del Timbre confie- 
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a Jas Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar de 
acuerdo con las mismas la cantidad que 
deban entregar mensualmc-nte a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo ar
tículo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determinación y' 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a D. Julio Pérez ■ Gómez, concesionario 
de la linea de autos entre Avila y Ga
llegos de Sobrino y de éste a Arevali- 
11o y viceversa, para que, a p.artir del

l.° de Enero del año en curso, satisV 
faga en metálico el importe del timbr# 
devengado por los billetes de viajero^ 
y talones resguardos de mercadería^ 
que expide, fijando en 80 pesetas la' 
cantidad que por este concepto deberá1 
entregar a buena cuenta en fin de cada, 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamento1 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
V. I, para su conocimiento y efectos; 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años, Madrid, 11 de Octubre ■ 
de 1930.

P. B.,
PAN DE SORALUCS 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 723. 
limo, Sr.: Gomo aclaración a lo dis

puesto en la legislación vigente sobre 
la forma de anunciarse los concursos 
para la provisión de vacantes de 
Agente de Cambio y Bolsa, 

g, M. d  Rey Jg. D. j . )  se ha ;
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"disponer que cuando ocurra una va
cante 'de Agente de Cambio y Bol
sa, la Junta Sindical del Colegio 
correspondiente lo anunciará en el 
término de quince días en el tablón 
de anuncios del Colegio, en el Bole
t ín Oficial  de la Bolsa de que se tra
te, en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y en el Bo
le t ín Oficial  de la provincia, conce
diendo un plazo de un mes, a partir 
de la publicación de dicho anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , para la pre
sentación de instancias por los aspi
rantes que reúnan condiciones para 
ocupar dichos cargos.

De Real orden lo comunico a V. I» 
3ara su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
11 de Octubre de 1930.

p . D.,
PAN DE SOR ALUCE

Señor Director general del Tesoro 
público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 995. 
Ilm o . Sr.: Vista la Real orden del 

Ministerio de Hacienda de 11 del mes 
último por la que se interesa la con
cesión del beneficio de franquicia pos
tal, telegráfica y telefónica al Centro 
.Oficial de Contratación de Moneda es
tablecido en el Banco de España; y 

Considerando, que las atinadas ra
bones y fundamentos que se formulan 
en apoyo de la concesión de aquel pri
vilegio determinan la procedencia de 
una resolución en armonía y confor
midad con lo solicitado, pues tanto 
por el carácter de la función enco- 

.Emendada a dicho Centro, como por su 
dignificación oficial evidente y los al
tos fines que el mismo persigue, se de
riva la necesidad y congruencia de 
Atender en forma satisfactoria a lo in
teresado por dicho Departamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se conceda franquicia postal 
y  telegráfica al Centro Oficial de Con
tratación de Moneda establecido en el 
Banco de España de esta Corte, en las 
condiciones que determinan las dispo
siciones legales vigentes por que se ri
ge el servicio de franquicia oficial; y  
que por la Delegación oficial del Go
bierno en la Compañía Telefónica Na
cional de España se recabe de esta en- 

: tidad la concesión del mismo benefi
cio a dicho Centro para el servicio te
lefónico.

De Real orden lo comunico a V. I. 
. para su conocimiento x demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm, 996,
Excmo, Sr .: Los traslados por el lla

mado derecho de consorte, en cuya 
virtud los funcionarios de las distin
tas carreras del Estado están faculta
dos para solicitar y obtener su desti
no, dentro de ciertas normas, al punto 
donde los cónyuges desempeñen em
pleos públicos, no se encuentran regu
lados expresamente para los Cuerpos 
de Vigilancia y Seguridad, a pesar de 
encontrarse previsto en otros organis
mos de la Administración del Estado y 
de la conveniencia de facilitar la 
unión de la familia, siempre que ello 
no perjudique la función oficial enco
mendada a los solicitantes.

A fin de salvar tal omisión e igua
lar los funcionarios de la Policía gu
bernativa a los demás del Estado que 
ya tengan o establezcan en lo sucesivo 
el traslado por el derecho de consorte 
sobre el principio de reciprocidad,

S. M. el R ey  (q. D. g,), a propuesta 
de esa Dirección general, ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se establezca el traslado 
por el derecho ele consorte entre los 
funcionarios pertenecientes a los Cuer
pos de Vigilancia y Seguridad, y entre 
éstos y los que sirvan en otros de la 
Administración del Estado que lo ten
gan establecido o lo establezcan en lo 
sucesivo sobre el principio de reci
procidad.

2.° Que las peticiones de traslado 
por el derecho de consorte de los fun
cionarios de la Policía gubernativa se 
formulen con arreglo a las normas es
tablecidas por ese Centro directivo 
para las traslaciones en general, dán
doseles carácter preferente sobre los 
demás y observándose el orden si
guiente en su concesión:

1. Cónyuges del mismo Cuerpo o 
servicio.

2. De Cuerpo o servicios distintos 
dependientes de esa Dirección gene
ral; y

3. De Cuerpos o servicios depen
dientes de ese Centro y de cualquier 
otra carrera del Estado en condicio
nes de ¡reciprocidad.

3.° El derecho de consorte estable
cido por la presente disposición se en
tenderá sin perjuicio de las atribucio
nes discrecionales atribuidas a esa Di
rección general por las disposiciones 
vigentes sobre destinos de funciona
rios de la Policía gubernativa y de los 

1 «acuerdos que en cada caso puede adop

tar atendiendo a las necesidades de
los servicios y a las especiales cir
cuns tanc ias ‘qu e concurran en los p e 
ticionarios.

4.° Queda autorizado ese. Centro di
rectivo para  dictar cuan las disposicio
nes estime necesarias para  la mejor 
ejecución y cumplimiento de lo p re 
ceptuado en la presente.

De Real orden lo digo a V. E, para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Octubre de 1939.

MARZO
Señor Director general de Seguridad.

N úrn. 997
S. M. el R ey (q. D. g .)s de c o n fo rm i

dad con lo prevenido en los a r t í c u 
lo s '103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos y 31 y s igu ien tes  
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918, h a  ten ido  a 
bien conceder al Oficial de t e r c e ra  c la 
se del Cuerpo de Correos, ad sc r i to  a 
la Estafeta de Irún (G uipúzcoa),  d o n  
Víctor López Verde, licencia, s in  d is 
frute de sueldo alguno, para a t e n d e r  
durante noventa días a asuntos p a r 
ticulares.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me fué conferirla 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos, significándole que según dispo
ne el artículo 38, párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación menciona
do, se entenderá que el interesado ha
ce uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Octubre de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVlA

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.830. 

Ilm o . Sr.: Vista la com unicación del 
Director del Instituto nacional de Se* 
gunda enseñanza de Aguilar y Eslava» 
de Cabra (Córdoba), transmi t iendo el 
acuerdo tomado por el Claustro ele di
cho Instituto en la sesión celebradas 
el 19 de Septiembre último, por el qué 
se propone para la plaza de Maestral 
de la Sección especial preparatoria 
para el ingreso en el Bachillerato 
creada por Real orden de 12 de Agos
to último (Bol et ín Oficial  de 18 dé 
Septiembre), a D i Francisco Molinr
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Benitez, Maestro nacional núm, 3.513 
del p rim er Escalafón, y que actual
mente presta sus servicios cu Jerez de 
]a Frontera (Cádiz),

• S. M. el Rey  (q. B. de confor
midad con la mencionada propuesta, 
ha tenido a bien, nom brar a D. F ra n 
cisco Molina Benítez p ara  el citado 
cargo de Maestro de la Sección espe
cial p reparatoria  para ingreso en el 
Bachillerato, concedida al Instituto de 
( 'abra, con el carácter de Profesor es
pecial con arreglo a las normas es
tablecidas por la Real orden de 20 
de Ju lio  de 1929 (Gaceta del 25), que 
es in que sirvió le base para la con
cesión de la Sección mencionada.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid. 4 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de P rim era  

enseñanza.

Núm. 1.831.
Ilm o .  Sr: Vista la dimisión presen

tada por doña Rafaela Castillo Alva- 
rado, del cargo de Secretaria de 3a 
Escuela Normal de Maestras de Sevi
lla, por causa de salud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten id o  a 
bien  adm itir d ich a d im isión .

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

. enseñanza.

Núm. 1 832.
Ilm o .  S r . ; En virtud de lo dispues

to en el artículo 4.° del Real decreto 
fecha 29 de Septiembre último y a 
propuesta de la Comisión de! Servicio 
Médico-escolar.

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien, nombrar a D. José García del 
Diestro Inspector Médico escolar en 
propiedad de las Escuelas nacionales 
de esta Corte, con la gratificación 
9 a nal de 3.00íi pesetas, que percibirá 
con cargo al capitulo T°, artículo 3.°, 
concepto séptimo del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general -de Prim era  

enseñanza.

Núm. 1.833. 
Ilm o . Sr : En virtud de lo dispues

to en el artículo 3.° del Real decreto 
fecha 29 de Septiembre último (Ga
c e t a  del 1.° dedos corrientes),

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Eduardo Masip Bu- 
desca, Inspector Médico escolar en 
propiedad de las Escuelas nacionales 
de esta Corte, con la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, que percibirá 
con cargo al capítulo 4.°, artículo 3.°, 
concepto séptimo del vigente presu
puesto de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Octubre de 1930.

TORMO-
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 217.
Vista la instancia suscrita en 27 de 

de Agosto último por D. José Molina 
Carranza, vecino de Jaén, dom icilia
do en la calle Reina María Cristina, 
número 1, bajo, en la que solicita au
torización para instalar en Jaén una 
fábrica de mosaicos, con una prensa 
de timbre:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que, siendo mucha ¡la 
edificación en dicha ciudad, no exis
ten los materiales necesarios para 
ella :

Visto el Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros nú
mero 105, de 5 de Enero de 1929: 

Considerando que en las actuales 
circunstancias, en que el consumo de 
cemento presenta una tendencia a 
disminuir, es conveniente dar facili
dades para evitarlo, procurando 1a. 
creación de nuevos centros de con
sumo,

S. M. el Rey (q, D. g.R conformán
dose con la propuesta de la Junta de 
su digna presidencia, ha tenido a bien 
conceder a D. José Molina Carranza 
la autorización solicitada para insta
lar en Jaén una fábrica de mosaicos, 
con una prensa de timbre.

De Real orden lo digo a V. S. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
13 de Octubre de 1930.

MATOS
Señor Presidente de iá Junta Regula

dora e Inspectora de ki Industria 
del Cemento.

Núm. 218.
Vísta la instancia que con fecha 23 

de Julio último (si bien 110 tiene en
trada en la Secretaría de esa Junta 
hasta el 19 de Septiembre siguiente), 
presenta D. Antonio Martínez Martí
nez, vecino de Jaén, domiciliado en la 
calle de Hurtado, 21, solicitando au
torización para ampliar su fábrica de 
mosaicos, establecida en dicha ciu
dad, en la carretera de Fuerte del 
Rey, con una prensa de dos plazas, 
y para fabricar tubos de cemento de 
todos diámetros y piedra artificial en 
general :

Resultando que el interesado fundá 
¡su petición en las necesidades del 
mercado en dicha ciudad, que exigen 
la ampliación solicitada y la fabrica* 
ción para la cual pide autorización: 

Visto el Real decreto de la Presb 
dencia del Consejo de Ministros nú
mero 105, de 5 de Enero de 192$: 

Considerando que, tratándose de 
una industria que, además de facili
tar a la edificación materiales que le 
son necesarios, ha de producir au
mento en el consumo de cemento, con 
la natural ventaja para los producto
res, deben dársele las facilidades po
sibles, puesto que, en realidad, se tra
ta de creación de nuevos centros con
sumidores de aquel producto,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con la propuesta de la Junta de 
su digna presidencia, ha tenido a bien 
disponer se conceda la autorización 
solicitada por D. Antonio Martínez 
Martínez para ampliar ¡su fábrica dé 
mosaicos, establecida en Jaén, en la 
carretera de Fuerte del Rey, con una 
prensa de dos plazas, y para fabricar 
tubos de cemento de todos diámetros 
y piedra artificial en general.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Octubre de 1930.

MATOS
Señor Presidente de la Junta Regula* 

dora e Inspectora de la Indosir* 
del Cemento.

Núm. 219.
Vista la instancia de la Compañía 

Nacional de los Ferrocarriles del Oes-* 
te, relativa a la confirmación de su de
recho a percibir el recargo del 15 por 
100 autorizado por Real decreto de 26 
de Diciembre de 1918, al aplicar en sus 
líneas de Galicia las tarifas especiales 
de la Compañía del Norte, números 2 
y 7 de pequeña velocidad, para el trans
porte, respectivamente, de cereales y 
sus harinas, patatas, etc., v combusti
bles minerales*
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Vistos los informes de las Divisiones 
primera y tercera, favorablemente el 

aquélla, y limitado el de ésta a cur
ia r  la instancia en que la Compañía 
¡formula su petición:
|  Resultando que la Sociedad Auxiliar 
ju ríd ico  Mercantil de esta Corte, en 
Instancia elevada a la Dirección de Fe
rrocarriles, se opone a lo solicitado

tor la Compañía del Oeste por enten- 
er que las tarifas especiales 2 y 7 

íie  que se trata se pusieron en vigor 
las lineas de la Compañía de los 

ferrocarriles de Medina a Zamora y de 
)rense a Yigo con posterioridad al 
leal decreto de 28 de Diciembre de 

Í0i8 y, por lo tanto, que no procede 
§1 cobro del 15 por 100 en los recorri
ólos de las expresadas lineas:

Resultando que a propuesta de la ex
tinguida Compañía de Medina del Carn
e o  a Zamora y de Orense a Yigo, de 
^cuerdo con la de Caminos de Hierro 
Jdel Norte, se autorizó la aplicación 
jgn las líneas de Galicia de aquélla, 

explotadas por la Compañía Na- 
jpional de los Ferrocarriles del Oeste, 
Éfe las mencionadas tarifas especiales 2 
M  7 de pequeña velocidad de la Cora- 
jl>añía del Norte, para el transporte de 
percales, harinas, granos de pienso, pa- 
Satas, etc. y combustibles minerales, sti- 
^prización concedida por Real orden 
Jle 25 de Octubre de 1921: 
t Considerando que la Real orden de 
.#5 de Octubre de 1921 expresa en su 
~&arle expositiva que el régimen de ex
cepción por ella concedido se funda ea 
5|á dificultad que para el estudio e im- 
^lantaeión de las tarifas combinadas 
-jigüe se preparaban, creó el Real decre- 
| o  de 2S de Diciembre de 1918, y en la 
^rgeneia de remediar la situación eeo- 
%ómica de inferioridad en que se en
contraban Yigo y Pontevedra en rela
ción con Coruña, por disfrutar este

Í**' nerto de tarifas especiales reducidas 
e que aquéllos carecían por la anula

ción de las combinadas correspondien-

fís, anterior a la publicación del ex- 
resado Real decreto: 

j  Considerando que el artículo 1.® de

Ístc Real decreto dice textualmente: 
Las bases de percepción por unidad y 

filóme-tro actualmente en aplicación 
podrán ser proporcionalmente aumen-

tldas para todos sus efectos hasta un 
5 pvr 100 como máxima, aunque en 

pomemencia de estos aumentos exce
d e  de las establecidas como máximas 
legales m  las distintas concesiones de 
JerroearrUes”; y en esencia lo tiedie 
^or la Real orden de 25 de Octubre 
3e 192* no es otra cosa que autoriza! 
% la Compañía de ios Ferrocarriles di 

.. lleERm del Campo a Zamora y át 
-a Yigo para aplicar en sus % 

i-Ar,.- ^  bases-de percepción de pese

tas 0,12, 0,07, 0,03, y 0,02 de la tarifa 
especial número 2 de pequeña veloci
dad, y 0,12, 0,10, 0,05 y 0,03 de la nú
mero 7 de pequeña velocidad, ambas 
tarifas de la Compañía del Norte, ba
ses de percepción que estaban aplicán
dose al dictarse el Real decreto de 26 
de Diciembre de 1918, toda vez que 
empezaron a regir, respectivamente, el 

12 de Diciembre y 1.° de Octubre del 
freferido año 1918:
& Considerando que 3a situación de iri- 
|  ferioridad económica en que se encon- 
| traban las estaciones de Galicia de las 
I líneas de la Compañía de Medina del 
I Campo a Zamora y de Orense a Yigo, 
| sólo podía remediarse con la aplica

ción de las mismas bases de percep
ción que para cereales y carbones es- 

|  taban en vigor en la Compañía del 
Norte con el aumento legal del 15 por 
100, pues si sólo se concedía el derecho 
a aplicar las bases sin el aumento, los 
puertos de Yigo y Pontevedra hubie
ran pasado del régimen de inferioridad 
en que se encontraban a una situación 
de favor, por disfrutar del 15 por 100 
de reducción con que estaban recarga
dos los transportes festinados a Co- 

> ruña y no era ni podía ser esta la fi
nalidad perseguida por la Real orden 
de 25 de Octubre de 1921:

; Considerando que para establecer 
nuevas tarifas recargadas con el 15 
por 100 no era preciso (dictar dispo
sición de carácter ian excepcional co
mo la expresada Real orden, cuya 
trascendencia ella misma reconoce al 
expresar en la parte expositiva que la 
Autorización de la anormal aplicación 
de tarifas locales á estaciones de Com
pañía distinta, tiene carácter temporal 
y se refiere única y exclusivamente 
a las tarifas 2 y 7 de pequeña 
'velocidad del Norte, sin que sír
va de precedente a invocar en casos 
análogos, sin previa y absoluta Justi
ficación de tal medida, que tendría 
que ser objeto en cada caso particu
lar de disposición sólo a él aplicable: 
, Considerando que tan excepcional 
régimen se limitó al concederse eon- 

s dicionando su duración a que se estu
diase® y presentasen a la aprobación 

\nuevas tarifas combinadas, y tanto el 
í tiempo transcurrido sin que las Com 
: pañías hayan formulado sus propues
tas como las reclamaciones presenta 

í das, aconsejan la fijación de na pla
zo, y si en el que al efecto se seña
le no se presentasen las nuevas tari- 

; fas, se entendería caducado el dere 
i cho concedido por la Rea) oeém. éi 
125 de Octubre de 1921,
|  S. M. el Rey (q* D, g.) ha tenido ¿ 
bien dispoiíer que procede acceder * 
i® solicitado por !» CunapalSía Huelo

nal áe los Ferrocarriles áel Oes* 
te, resolviéndose lo siguiente:

1.° La Real orden de 25 de Octubre |  
de 1921, aí conceder a la extinguida/ 
Compañía de los Ferrocariles de Me- i 
dina del Campo a Zamora y Orense a 
Yigo la aplicación en sus líneas 
♦de las tarifas 2 y 7 de pequeña f

| velocidad de la Compañía del Norte* 
le otorgó el derecho a percibir el (au
mento del 15 por 100 con que esta
ban recargadas las bases de percep- • 
ció® de las mencionadas tarifas.

2.° Se fija un plazo de seis meses, 
a contar de la fecha de esta disposi
ción, para que la Compañía Nacional 
de los Ferrocariles del Oeste, de acuer
do con la del Norte, someta a la apro
bación las tarifas combinadas que ase-

; guren la igualdad de trato que sirvió 
i ide fundamento para consentir la apli
cación de tarifas locales en líneas de 
otra Compañía, y si en el citado pla
zo ino se formulasen las oportunas 

^propuestas, se entenderá caducada el 
¡/régimen de excepción concedido por 

Real orden de 25 de Octubre de 1921.
De Real orden lo digo a Y. S. pa

ra su conocimiento y demás efectos. A 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma- ? 
drid, 13 de Octubre de 1930.

•I p. u.r
I  MARTINEZ ACACIO

Señores Ingenieros Jefes de la prim e
ra y tercera División técnica y -ad- 

n ministrativa de Ferrocariles.

MINISTERIO DE TRABAJO 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.139.

linio. Sr.: Vistos los expedientes in- 
í coados por los -señores que más ad-e- 
flante se mencionan, y teniendo en 
;:cuenta que, tanto en el fondo como 
|en  la forma, se ajustan a las disposi- 
|ciones que regulan el Subsidio a las 

¿ familias numerosas,
S. MI, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

|  bien otorgar a los misinos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto ríe obre ros, con los derechos, 
que se especifican a continuación:

L m  beneficios de (os art lados 4 ó 
(caso í .*}, 7d y o.b a los obreros 
padres de oeM  hijos:

6*781. §X César üeotey áel Campo. 
Maécid, S&si Ignacio, t.

6.782. D Ramón Roremáo IC 
Madrid, Méndez Alvaro, 1, principal.

0.783. D. Luis Díaz Reres — Ma
d r id  Ayalf
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6.784. D. Pedro Camacho Caballe
ro. -Mbáiniá* Méndez; Mmmm^ $8* h&jov

©v Jê ófEî Bia* l^reoís® Cobos» 
M ia d »  Madera, 4-2, 2N t e m  ^

&7S& IX E u ^ n to  García torcía*—« 
Madrid,, $s®. Bernabé,, 9v

§j&X. EX GiifeM©! Fmeiai.es So&z* 
MadtóX D®g#mt Casal,» 1,,- hajo»

&78i§L B. IsM to Bodero' del Casta*- 
11^ Madrid,, Claudio Ctellov 21.-

6.789. D. Gregorio Fiaos Gómez Pé
rez..—M'aéri-dv. Orgaz* 6*

6.790. B. Emilio1 Gómez: López*— 
Maátoidl travesía, del fikai?;: 5%*

®,79L- ©v Estanislao Segovia Tahoa-- 
•dar, — Madrid* A n to »  (km teto  F o 
rras. 2&
. 617901 B-, Sebastián Tic en te Gaa-F—
Madrid,. Aaeora-,. 4: antiguo...

6,796. ©.- Celestino Herranz. García. 
CarabamoLel Alto (Madrid)** camino de 
PolVoraacn.

§>.7M. ©. Nemesio- Guijarro Reden--
dm—Teínáu de las- Victo riasi (Madrid),, 
María Luisa, 27.

6l795v Dv Ramón Gómez-: Hermán*— 
Boyo de- Manzanares (Mía-tktiid)),. Camas*- 
UllercK

6.799. D. Santiago1- del. Castillo fe  
la Fíijiaaite-.—Pozuelo de Alarcón (Ma
drid;)', Monte Claro.

6.79-7. ©oña Eusfasia Muga Bufes- 
teros.—Madrid, Juan Panto ja.

6,798." B.- Antonia Pinto* Expósito. 
Madrid, Galiana, 4.

(§>.7997 IX Diegos Bodlríguez' Mám&z. 
Madrid, Fernando el Católico, 26' por
tería,

6.80Í; IX Ventura. Rodríguez: Vidal. 
Madrid, Ruiz Perelló,. 14.

6,801. D. Eladio Sarmiento Gómez. 
Madrid, Milagrosa^ 13-, bago» (paseo de 
Extremadura);.

&892. Dv- Alfredo,- San Jaime- Abad. 
Madrid,, Tiigen de- Begoñaw 15y bajo-.,

6vSD0v. P. Abel García Sánchez* —• 
VicálVaro (Madrid:);,. Archema*, 31.

6.8 34. D, Cloro Angel Plaza.—Cosr- 
luda (Oladrid>,. bando de Cañada» .-

6.8Í7Í P. José del Valí Bisa®;-—CaR 
rabanchel Bajo* (Madrid), Florencio 
Sauz-,, 16-.

&$$&. Dv. Miguel Duran Torne-... — 
Téfeim .de Ife Tikforiía^ (MadrM)vMfe~ 
q&és: de Viaua* 79Í

6.807. D. Casimira Macota» Gómez, 
Leganés (Madri?#,, Tillaverde,, % bajo.

6.808. D. Manuel Moreno González. 
Algete (Madrid),, San Roque, 7.

6.809. D. Nicanor Bordona Gonzá
lez;—Madrid, Cáceles* 16.

&8&6. B. Emilia Armada Ftos&-. —  
Maíirí.L Panosa Cortés* 32.

- 6.S il. B. Agustín Tila Mingo.—Le* 
ganés (Madrid), Fuente* 13.
■■ 6.812* P. Jasé García Lope^-M»* 
drid, Huerta del Burgo, W-

6J43.. B* Manuel- García Sanz. —
Madrid* Lavapá&s* 32.

&844« EL Javier Arcediano? Cara- 
etóU—Madrid* pasaje Anasta&ia Aro- 
ca* nnmem' 18L 

6J&5» EX Jüísé: Bey Sam#er^—Mar 
diñé,, Escuadra^ 1 duplicado;

8vM6; Doña liaría Basilio Campos. 
Madrid* 'Jaén,,- 22:.,

6í.8:17.. P.. Narciso. Herranz Frejo.—  
Madrid, José Sánchez Pescador, 18.

6,818; D* Mariano Avila Benítez.^— 
Madrid, Juan Pradilfes 261

6,8!9„ ©,- Nicolás Martínt Alocen.?— 
MadM-d* General. Ricardos,. 44-,. praL.

6,8-26;. P; Pedro Díaz U-fauo Carba- 
jaE— Madrid,.. Paseo;- del Comandante 
Focfea... í.Ov

6.821., ©.* Vicente' Alvarez. Calvillo... 
.Madrid-,, Mesón, de: Paredes.

6.822.., D>. En-rictue Sánchez. Echeva
rría,:—Madrid,, Lava-pies-,. 3-3:,- segundo:.

6,823. D-, Aurelio Olmeda García.:—
Madrid, Blasco de. Caray, 69.

6.824., J-uiá-o? Fernández López.,— 
Madrid* Mío* 6,- al 16.

8>J25v D, .Ra.inóíii Jds-é Malla Sán- 
> cliez.—Madrid, Magallanes,. 16, 1.°
; 6.826, Doña Jacinta Gómez de la
Pintan—Madrid,, Quiñones, 11, segundo.

6.827. Doña, Marina Missiego Serrar 
no.—Madrid, La Luna, 18, principal.

6.828. D. Gil Cuenca Alonso.—Men- 
girón (Madrid), Norte, 11.

6.829. Doñaí Zara Zamarra Escri
bano-,:—Val.ee.as> (Madrid))* González. 
Soto* ¿í.4-̂

6\8Mv B., ¡Sand^lisá Escala^ Muñoz.?— 
VMiecaSí ®iadki#* S errara Ba-tanero^ 
uunr... 22.

65,831» D,, Anfemioí* ©.Mspo.» López.,— 
@ladlri#,« La Fuente,. 22 

<L§32t IX Nemesio^ Dorado^ Eurtada* 
Pár la ©ia>dr M$* Lai Felácdtdad* L6L 

6.-.833v B-., Maaaaieli Martín, Maaitín;?- -̂ 
Bustarvieio> (Madrid)* Real* S7*,

6*83é* P . B aliina dm Oro Gaaída.—- 
Araoajuez piadkM)ÍW( Almíbar,, 43, haáu** 

6,88ó» D„ Francisco; Sánchez Mén
dez.,—-Ajatór (Madrid):,,. San Blas* 4.,. 
tejo*,

6*836* E t Nicolás Sardina Chmém 
Getate ©ladid-d), Recodo,, 6.

6.387. IX. Alejo- Torrejón Eguirre; 
P inta (Madridi) * Buenavisiia,, 1.

6.838* Dv Migpeli dé: Mingo Colás.^— 
Valecas; (Madrid)* avenida de; Alfon
so MEL

6*880* D« Antonia F ^ n á n i te  Beni
to.:—Las Mozas? de* Maidrid (Madrid);, 
bando de la Iglesia*

Lm &enefneim de los m ñet^m  4.° (cm- 
m  ^ * r  9S ® fm  &brerm
padres de mueve ftijm:
&£KXL Esp;eranza. Franca Gar-

,cm—¥1tovefdfe de Madrid* Varía de 
i Fiatafe

6*M1* Doña Buñna Cdorto Pérez  ̂
Madrid, Féfar, ÍZ,

(k842. D. Antonia Clavera Efernán  ̂
teto.!—Madrid  ̂ avenida de" Truete, 19̂ , 
barrio? de BiTbam 

6vM3. IX Malino Cknufe:
Madrid1, Cartagena, 121, Baja.

6.844. D. Alfonso del Dedo Maña»; 
Madrid* Aléja?nda?ô  #, tercero;

6v84a;. IX- Enrique Montdlla Romíe * 
ro.—Madrid, Santas Isabel), 22, tercero 
izquierda.

6.846. D. Gerardo González Caes 
res»?—Madrid, carrera de San MdrOj 
16, Colonia, del Carmen.

6.847. D. Enrique Corredera Her* 
vási!—^Madrid,- Malasaña* lt% tercerov

6i848v IX Francisco* Aguato Herre
ra.—^Madrid, Bravo Murillo* 53*

6i849* B. Mariano Díaz Calladoi -  « 
Villaverde de Madrid (Madrid), par^ 
dor de Abajo, 

i 6.850;. B. Lucio Sanz García*—Ma*
; dridy. Valleliermoso, 62.
I 6J51. D.. José Fernández Fernán

des.r—IViadrid,, Santa Brígida,, 7.
6.852. D. Manuel Carrasco Huma^

■ nes».—Madrid,. Peñón, 19.
6.853. D. Antonio Serrano Sebaa-

¡ tián. — Madrid; Cabestraros, M, Uv^- 
cero.

| 6.854. D. Pedro Barajas García*-^
i Madrid, tejar del Olivar.
| 6.855. D. Jeneroso Fernández Ra-
I no.—Madrid, Alonso Cano, 33.
1 6.856. D. Féldce Sierra Villasevil.—-
j Aravaca (Madrid), Real* 17. 
j 6.357. D. Calixto Sánchez Arroyé
¡ Fbznelb: »de Albrcón (Madridí, Luís B#
I jár.
! 6.858. D. Ciríaco Domínguez Apa-
i rioio*—Alcalá- dé Henares (Madrid)2 
j Cardenal Tenorio* 15.
¡ 6i859L D.. Manuel Bartalbmé- Colíncr
I narejo.:—Colmenar Viejo (Madrid):.
I 6.880’. D. Cesárea Badidgne^ Pozue-
j lav—ViMniieva de lá Cañada (Madínd).

6.S64. B; Marcelino Rniz Monfei-a.
: Vallecas (Madrid)Blbreno, Navarro, 9¿
; ba jo.

6.882. D. Demetrio Ellees; Cabezóir 
Canillas (Madrid), Bailén, 2.

Los beneficios de los artículos 4.° («£*■ 
so tercevoh 7;° y 8*° m los obm m t 
padres de 1§ ftijm i
6;863* D; Agapdto Fernáudte Bfenn 

fê r—Madrídt- Dulcinea^ t%  prineft?ai 
bajo.

6.8P64. D. Rafael! Barrios Mingo. —< 
BMrídX callejan del Mellizo, %. p r i^  
cipaL

6¿S6s5. D» Mariano' Vérgaz Mnyar.— 
Leonés? (Madrid)* Vetasen; 1L£H,> bajm 

D ofe T m m si Arenad €k«f*
[ llm—dShátí^XSffeB  to  r» W * ■
; - CUK?. IX Eienferiéfí Brava. Ayusp*
' Madrid  ̂ Ateían-'dra Sainl Auhiíu,
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0.868. D. Juan Vallado!id Valverde. 

Madrid, Tarragona, 26,
6.869. D. Ramón Gómez González. 

Madrid, Juan del Risco, 12, letra A.
6.870. D. Antonio Fernández Molí* 

na. — Aranjuez (Madrid), Almíbar, 51, 
¿bajo.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so cuarto), 7.° y  8.° a los obreros  
padres de 11 hijos:
6.871. D. Santiago Herranz Berna!. 

Madrid, General Pardiñas, 105.
6.872. D. Pablo Lucas Lucas.— Ca

millas (Madrid), Pablo Sánchez.
Los beneficios de los artículos 4,° (ca

so quinto), 7.° y  8.° al obrero pa
dre de 12 hijos:
6.873. D. José Barea Rufo.—Ma- 

: árM, paseo de Extremadura, 140, ba
jo, cuarto núm. 10.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V¿ I. 
muchos años. Madrid, 3 de Octubre 
ée 1930.

GUAD-EL-JELú
Señores Director general de Acción 

* Social, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Núm. 1.140.
lim o. Sr.: Vista la instancia de do- 

&a Inés Estela Blanco en solicitud de 
3p e  en lo sucesivo se entiendan con  
401a las notificaciones necesarias para 
'pie realice personalmente el pago de 
íps intereses y  el reintegro del capital 
:|el préstamo del Estado correspon- 
Üiiente a la casa número 15 del pro
yecto aprobado a “Unión Nacional de 
fu ncionarios Civiles” :

Resultando que la interesada funda 
petición en que ha adquirido el 

pleno dominio de la finca, y lo acre- 
; dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 14 de Febrero de 

«•USO, ante el Notario D. Mateo Azpei- 
éla Esteban, e inscrita en el Registro 
|Ae la Propiedad de Colmenar Viejo al 
'lomo 911, libro séptimo de la Sección 
'segunda, folio 23, finca número 482:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se gire 
M su nombre la amortización e inte
resas del jtíafetamó del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 28 de Julio de 
1928, ante D. Dlmas Ádanez, Notario 
le  Madrid, asciende a 17.346,02 pe

setas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización  
de la casa numero 15 del proyecto 
aprobado a “Unión Nacional de Fun
cionarios Civiles”, poniéndolo en co
nocimiento de la Caja para el Fomen
to de la Propiedad a los fines oportu
nos, y  confirmar la vinculación de la 
misma a doña Inés Estela Blanco, con 
todas las consecuencias que de esta 
vinculación se derivan.

.... De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción 

Social.

Núm. 1.141. 
lim o. Sr.: Vista la instancia de don 

Santos Berna! Maellas en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con  
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y ¡el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa número 1 de la 
manzana primera del proyecto apro
bado a “Colonia Primo de Rivera” : 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca, y  lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 16 de Abril de 1930, 
ante el Notario D, Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte, de Madrid, al 
libro 1.145 del archivo, libro 301 de 
la segunda Sección, folio 114 vuelto, 
finca número 4.591 duplicado:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e inte
reses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y; según escritura de 26 de Septiem
bre de 1927, ante D. José Toral, No
tario de Madrid, asciende a 18.073,12

pesetas, más las costas e intereses del  
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Rea] 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
¡la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización  
de la casa número 1 de la manzana 
primera del proyecto aprobado a “Co
lonia Primo de Rivera”, poniéndolo 
en conocim iento de la Caja para el 
Fomento de la Pequeña propiedad, a 
los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Santos 
Bernal Maellas, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se 
derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Octubre de 1930.

GUADrEL-JELú
Señor Director general de Acción 

Social,

ADMINISTRACION CENTRA!
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en Manila participa a este Ministerio el fallecim iento de la súbdita española doña Luz Barrios de Goicoechea, de treinta y tres años de edad, natural de Ilo-Ilo.Madrid, 13 de Octubre de 1930.— El Subsecretario, D. de las Bárcenas.

El Cónsui de España en Chicago participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español José Rivas Pico, natural de Larage (Goruña), soltero, de veintitrés años de edad y dé profesión fogonero.Madrid, 13 de Octubre de 1930.—El Subsecretario, D. de las Bárcenas,

El Cónsul general de España en Manila participa a este Ministerio el fallecim iento del súbdito español D. Angel Noriega San Juan, de veintiséis años de edad, soltero, natural de Comillas (Santander), cernido el 14 de Agosto de 1930.Madrid, 13 de Octubre de 1930. El Subsecretario, D. de las Bárcenas,
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ÉBn armonía con lo dispuesto en la Real' orden de este

í

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN CAPITALIDAD

EL PARTIDO VETERINARIO DEL PARTID®

i

MlnMed0y néi%. % 

i PROVINCIA

M I N I S T E R I O  D E l :

*-----------

DIRECCION GENE \
— — * i

$3, y  Circular de esta Dirección general; < f 
tores Municipales Ve 1

1
C A U S A

PARTIDO JUDICIAL f
DE LA VACANTE 1

^íuria do Paredes, Barrio de la Puente^
Los Bayos, Fasga, Lazado, Montrondo*
Fosada, Nodicol, Sabugo, Senra, To- 
rfécillo, Vegapujín, Viliabandírf* VillHí*

> nueva y V ivero................................ ... . . Murías db; Paredes....
j^uentepelayo, Pinar, Pinarnegrillo.. . . .  Fuentbpeiayo.. . . . . . .
[ÁAsiya de A lb a ...........................Anaya d& Alba . . . . , .
t&Ü mellón OhincliÓik

León

í .
I

Muría de Paredes. . . .  ;l Interin i dad. .......... , , .  :
^Chéilar .... ... ............... ¡R enuncia,.............* ,9Í ;
Avila de Torm.es . . . . . .  'Renuncia. i I
, Chinchón ..............* .. ; Jubilación................... ..

Calamoebat • r* •••«••. Dimisión j

Segovta..............
ífnia-mairea . . . . . . . . . .
Madrid:* , e, » , , ,  * ® • *

iSonreal del Cam po............... . Monre&l dolí Campo . .

Las instancias, en papel de S* ciase* se dirigirán al Sb Ales 
Madrid, 9 de Octubre de 1930. —EL inspector general, Jv Arm

fiaruell
i

tlde Presidente del Áyi 
0fld M z .-V .°  B.°: El Wi

■ i

i-atamiento*. capitalidad dol partido, pudiondol 
rector g.eneraly J. A. Palanca. jr

¡fen armonía con  lo dispuesta en la Real orden de este M lnisferio, núm . 54 3 , y Circular de este D irección  general 
I M unicipales de Sa

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN
EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO ¡ PROVINCIA
l

PARTIDO JUD1CIA12
y

¡V
j
j9uadix, ««»MMMiMitt*»» Suadtx . ........ . 1 Grana Ja .....*■......... ' Guadix......................... . I

Almendral d© la Cañada • • • . . . . . . Almendral de Cal a dar*. , . . . . . . . . . .
I
Toledo*................... Talayera de la Reina,,»»

Carballino..........
Ugí jar ........................,«*«!
B ilbao .......................#••* |

.................... .............. ... ............. .............. Punadn ............ ..... .... ........ ................... Orensa........

Ruecho é , . . . . . . . . . . . . Guecho • •. . . • . . . . . .  • * •
Granada,. . . . . . . . .
Vizcaya , .  - ............

jRQbledo del Mazo, Hunfrías, Robáedilloi Naval- 
ÍÍSrii y Piedraescrita . . . . . . . . . Robledo del Mazo • .......... ......... Toledo*.................... Puente del Arzobispo#»»!

Las instancias, en papel de 8** clase, sfc dirigirán ál Sr., Afóaldb Presidente (Sel Ayuntamiento* capitalidad dbi par tido, acreditando que pei^P 
Madrid, 10 Octubre de 1930*—US Jefe^del- BbgooMo, tJb£ldo>TraííU&UD.~V,0 B*°: Eí ©íbactoi?: gen^?ai, J, A. Palanca,
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LA GOBERNACIÓN
AL DE SANIDAD

scha 2> de Mayo de 19-50, se anuncian para su provisión, en propiedad, tas plazas de Veterinarios Titulares Inspsc* 
¡rinarios siguientes:

|  DOTACION ANUAL Cenqo
Coa*. I .   ----------------------------- —  - Jfesea S E R V I C I O

8 ganadero de reses . . . .  fMTI* A ríA N T
, i Por inspección porcinas sacrm- i / U M i a u m

d* i Por titalai 1 . de abasto ' • DE MERCADOS O
_  Pe0Uarm _  ■ oadas en d o su c i-  [  DEL CONCURSO O B S E K \  A C I O N E S

población |  -  {ioa PU ESTO S
I Pesetas Pesetas - Cabezas

. 7 5 9  600 11.229 600 No hay v Treinta días. . ■
■ 3.112 750 600 3.827 4 0 D iario........... . . . . . .  Treinta d ía s .. . .  .. »
i' 600 600 200 300 No hay , Treinta d ía s .. . . . .  >:*
.,v :5 ->13 1.250 » 1,411 ' 26 T ien d as.,* ,.* .,., Treinta di-as.. . . . .  Será preferido el qrn
; haya prestado ser

• vicios al A yunta- ■
miento como supor* 
numerario sin euel* 
do,

3*1 5 750 600 T.200 500 No hay Treinta d í a s . E n  el proyecto de cla
sificación se agre erg, 
el pueblo de Rían-

1 i cas,

remitir a su vez cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de méritos.

eÉ? *3 Mayo de t gjor se anuncian para su previsión en propiedad las plazas de Médicos Titulares Inspectores 
ligad siguientes:

1
Niimeix C A U S A  Cf\nso Categoría Dotación anual , , ^4mcro Duración

de f amibas incluí-, del concurso ATPCrr'R V  A f'TifYWlT'C
áe plaza, OE LA VACANTE de población d e  a p l a z a  ~~ das en Beneficen-. ' —  U O d J in V A U lU « L .í)

.d;. Pesetas cía municipal Días

1 Defunción 26.141 1.a 3.300 13 30 Méritos: Poseer la espe*
_ . . .   ̂ I cialidad de Radiología.
1 Interinidad   732 5 .a 1.750 13 30 Igualas, unas 4,250 pese^

t tas.
?■ 1 Renuncia. ..................... 2.100 3.a 2.200 120 30 »

1 Renuncia........................... i ,769 ^.a - .200 30 30 »
i Defunción    jo.S5í 3 .a 2.2.0 05 30 Distrito de San Ignacio

3 Hay otros tres titulare!

I Renunaia . .568 3.a 29200 25 30 Igualas, 4,800 pesetas,

■Oáéirpo’ue lnspeotor.es Mmiieipal©» ríe* ■> v-fari, .pudren do remitir n m  vez cuantos ■documentos estoaen oportunos corno justiffctt&tégde méritoe
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vistas las instancias de los señores 

í>. Mariano Hernández y D. Juan Bau- 
i/sía Puig Villena, Catedráticos de F í
sica y Química de los Institutos na
cionales de Segunda enseñanza de Za
fia y Tortosa, respectivamente, en las 
que solicitan les sea concedida permu- 
*a en sus respectivos cargos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
.bien conceder la permuta solicitada 
nombrando, en su consecuencia, a don 
Mariano Hernández Fernando Cate
drático de Física y Química del Ins
tituto de Tortosa, y a D. Juan Bautis
ta Puig Villena Catedrático de Física  
y Química del Instituto de Zafra, con  
los mismos sueldos que actualmente 
disfrutan y conservando sus respecti
vos números en el Escalafón.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1930.—  
El Subsecretario, M. G. Morente.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistos los expedientes incoados a 
.instancia de doña María López Alon- 
*so, Maestra de Villarmayor, provincia  
Ule La Coruña; doña María Eva Díaz 
i Rodríguez, Maestra de Sorrihas (León), 
í y D. Miguel Soler Real, Maestro de 
t Chella, provincia de Valencia, solici- 
; lando excedencia por más de un año 
^y menos de dos, y teniendo en cuen- 
'ta  que reúne las condiciones exigi

das por el artículo 138 del Estatuto 
general -del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se concedan las ex
cedencias solicitadas, como compren- 

1 didos en el caso prim ero del artículo 
137 del referido Estatuto, quedando 
sujetos a Jo que para esta clase de -ex
cedencias previenen las disposiciones 
vigentes.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, Í4 de Octubre de 1930. 
El Drector general, P. A., M. Pozo. 
.«Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza 
de La Coruña, León y Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido m  la m -  
jNstn de las obras de riego de un pro

ducto asfáltico para conservación del 
firme de los kilómetros 19,960 al 29 de 
la carretera de Trujillo a Cáceres, pro
vincia de Cáceres,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, D. Zacarías Recio de 
Dios, vecino de Salamanca, calle de las 
Heras, número 1, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecta  
y  pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el pla
zo hasta 31 de Diciembre de 1930, por 
la cantidad de 71.788 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 96.682,80, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Gaceta de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 6 d e D c-  
tubre de 1930.—E l Presidente del P a
tronato, E l Duque dé Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Zaca
rías Recio de Dios.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego de un pro
ducto asfáltico para conservación del 
firme de los kilómetros 297 al 305 y 
403 al 415 de la carretera de Madrid a 
Cádiz, provincias de Jaén y Córdoba,

E l Comité éjecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, D. Ginés Navarro Mar
tínez, Floridablanca, número 3 (Ma
drid), que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta subasta, en el plazo hasta 31 
de Diciembre de 1930, por la cantidad 
de 95.739,60 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 113.817,15 pese
tas, teniendo el adjudicatario que o to r
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del ¡plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación  
en la Gaceta de la presente -resolu
ción,

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 6 de Oc
tubre de 1930.—El Presidente del P a
tronato, E l Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, ingeniero Jefe de la Secéión 
Sur y adjudicatario D. Ginés Nava
rro Martínez.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra^ m achacadav para conservación  
del firme dé los kilómetros 314 al 332

de la carretera de Bailen a Málaga, 
provincia de Jaén,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar 'definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Daniel Na
varro Beldó, vecino de Jaén, calle de 
Julio Bureli, 27, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción ai proyecto y  
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el pla
zo hasta 31 de Diciembre de 1930, por 
la cantidad de 27.780 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 28.388,38 ; teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el N otaría  
que designe el Decano Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación  
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 6 de Oc
tubre 'de 1930.— E l Presidente del P a
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de ..Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sur y adjudicatario D. Daniel Na
varro Bel da.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA* 
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

PERSONAL

Vsto el expediente promovido p or  
D. Aurelio Arce Ibáñez, Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuarias, desti
nado a prestar sus servicios en la pro
vincia de Las Palmas por Real orden  
de 29 de Agosto último, solicitando  
prórroga de un mes para posesionar
se, por encontrarse enfermo en Osar- 
no (Patencia), según acredita con .cer*  
tificación facultativa bastante, que 
acom paña; y  

Visto el informe favorable de la 
Inspección general del Cuerpo.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo  
con lo que disponen los artículos 32 

yy 33 del Reglamento para la aplica
ción de la Ley de Bases de 17 de Sep
tiembre dé 1918, ha tenido a bien con
ceder a dicho funcionario la p rórro
ga de un mes para posesionarse, la 
que term inará el día 4 de Noviembre 
próxim o. ,

De orden del señor Ministro lo par
ticipo a V. S. para su conocimiento y; 
demás efectos. Dios guarde a V. S* 
muchos años. Madrid, 11 de Octubre 
de 1930.— El D irector general, el Mar
qués de Ruchen a.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.


